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se podrán proponer hasta las sesio~es del ailo 
1ig11iente. 

Art. 116, Bastarán siete dipntados para 
la discusion de todo proyecto de ley y asun
tos de mucha graYedad, á menos que el con
greso por circunstancias, califique bastante la 
mayoría absoluta. 

Art. 117, El proyecto que fuere aproba
do se estenderá en forma de ley, y fü·mado 
por el presidente y secretarios del congreso, 
se pasará al gobernador del estado, 1¡uic11 
dentro de diez días, podrá hacer las obser
vaciones que le parezcan, oyendo antes á su 
consejo de gobiel'llo, 

Art. 118. Si los decretos ó leyes que se 
remitan al gobernador, se declaran antes por 
el congreso urgentes, en este caso, aquel so• 
Jo pod,·á usar del término de tres dias pa,•a 
hacer sus obscl'l'aciones, sin mezclarse en la 
urgencia. 

Art. 119, Si el gobemador hiciese obser
~acioncs sobre ·alguna ley, en uso de la fa. 
cultad que le conceden lo¡¡ artículos anterio• 
res, la devo!,·erá al congreso acompañando 
una esplicacion oficial do las razones que 
tenga que oponer, El congreso eutrará de 
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nueTo en la discusion de aquella, y el r;ol>er• 
nador podrá nombrar á su secretario, ó uno 
de los miembros del consejo, para que asis
ta á las dl\eusiones y hable en ellas con d 
objeto de ilustrar y aclarar cuanto sea posi• 
ble las observaciones hechas. 

Art. 120. En esta segunda discu~ion se 
hará la rntacion del proyecto en secreto y 
por cédulas, teniéndose por aprobado ó re
probado con la maJlllrÍa absoluta de los vo-
tol presentes• · 

Art. 121. Cnando las 1·e8exiones del go. 
bernador consistieren en que el proyecto se 
opone á la constitucion de la Union y leyes 
generales, si examinadas por el congreso en
contrase dudas que le hagan desconfiar de 
su resolucion, consultará al general de la fe. 
derac.lon, y con presencia de lo que este di
ga, aprobará nuevamente ó desaprobará el 
proyecto. 

Art. 122. Si se aprueba por segunda vez 
el proyecto, se devolverá la ley al gobierno, 
Y este iumediatamentc p1·ocederá á su solem
ne publicarion, circulándola. á quienes corres• 
ponda; y lo mismo hará con las dcmas le
yes que no le ocurra que obsernr. 
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Sl:l'LE~1ENTO ALA SECCIO:N SES'fA. 

De la deccion áe dip11tados dlli congreso 
geueral. 

Art. 125, El domingo l.º <le octubre del 
a!'iu anterior á la 1·enm·arion del congreso 
general de la fellcrn.don1 se vel'iílcar-á la Pler. .. 
don <le diputados, que debr.n co11n11·rit· á él 
11or este eAtado, ele r:on!lormidad con lo p1·es• 
ri·i(q en los artículos 16 y 17 <le la const'!ta• 
ciGn <le la Union. 

Art. 124, En el 1wopio dia y en la mis, 
ma forma <JIIC se har_c la elecrinn de 11ipu..
fados al congreso del estado, se nómhl'a1·án en 
seguida por ca<la una de las juntas elcctora
ies de de¡,artamci1to, dos electores, ¡mm que 
concurran ron los tiernas de los otros depar
tamentos á la capital del estado i1 nombmr 
los ,!iputa<los al congreso general. 

A1·t, 125, Las calidades que se requie-

1·c11 para estos electores, s011 las mismas quo 
esta co11stitucio11 exije en los c¡ue han de ele
gir á los diputados del congreso del estado, 

A1·t, 1 ~6. La acla de la clcccion se es
q1·!birá en un libro di:stinado ú esto~¡ obje ... 
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tos, y se firmará ¡mr todos los electores de 
la junta: <le esta se remitirá testimonio a~
tot•izado por el presidente y secretario de 

la junta, al presidénte del consejo de go
bierno, entt-egan<lo otra al elector nombra

do para que le sirva de credencial de stt 
eleccion. 

Art. 127, Los electores se presentarán 
en la capital al presidente del co~sej~, quien 
hará escribir sus nombres y departamentos 
de que proceden, en un libro destinado á ello. 

Art. 128. Los electores cuatro dias an
tes de la eleccion, reunidos en el edificio 
que el gobierno del estado señale, hacien

~o de presiden~ el que lo sea del tonsejo 
de gobierno, presentarán sus credenciales, y 
nombrarán de entre ellos mismos dos es
crutarlores y un secretario que examinarán 
las credenciales de los demas. Alli mismo 
se nombrará una comision de tl'es Índivi
duos de la misma junta, que hará el pro

pio examen de las de los escrutadores y se
ct-etario, 

Art. 129. Al siguiente dia reunidos en 
el mismo punto, se leerán los informes de 
las comisiones sobre las credenciales. Las 
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5! 
sen declara11os inhábiles, se procederá á nue
va eleccion, á menos que falten cuatro me• 
ses para concluir su encargo. 

-XI. Cuidar de la eficaz recaudacion de 
los foudos públicos del estado. 

-XII. Suspender por diez días la ejecil• 
cion de la ley que diere el congreso del es• 
tado, siempre que presentándosele en ella 
dificultades, oido al consejo de gobierno, las 
manifieste al mismo congreso; en cuyos ca• 
sos observará lo que prescribe el artículo 
119 de esta <'onstitucion. 

-XIII. Pedit· al congreso la prorogarioa 
de sus sesiones ordinarias por solo un me!, 

-XIV. Manifestar de acuerdo con el con• 
sejo 1le gobierno al congreso, las reformat 
que sean conducentes á la felicida,I del es4 
tado, y proponerle las leyes que al mismo 
fin c,·ea convenientes. 

-XV. En los asuntos graves guberna• 
tivns en que haya de resultar regla gene
ral, oirá al co~sejo. 

-XVI. Presentar anualmente al cong 
p:wa sll a¡,robacion. el presupuesto gene 
de los gastos del estado, con las rellexion 
y esplicaciones que le parezcan convenien· 

r 
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tes á- la economía y buen órden de aquellos. 

-XVII. Decretar la inversion de los cau
dales públicos del estado, sin que pueda por 
esto hacerlo, mas de en los gastos que ten
ga pre,•ia autorizacion de la ley; y sin cu• 
yo requisito no se pagará en la tesorería 
ninguna cantidad. 

-XVIII. Nomb1•ar y remover libremente 
, al secretario del despacho del gobierno . 

-XIX. En caso de actual invasion ó con• 
mocion interior armada, tomará todas las 
medidas cstraordinarias que convengan para 
salvar al estado, ejecutándolo con previo 
acuerdo del congreso: y en su 1·eceso, eón 
el de la diput*ion permanente, convocan· 
do, si lo creyese necesario, al congreso á 
sesiones estraordinarias, con acuerdo de Ii 
misma y del. consejo. 

-XX. Por los medios ¡Je la mas ¡,ruden• 
te y circunspecta política mantendrá comu• 
nicacion con los gobiernos <le los estados li-· 
mítrofes, por lo que importa á la seguridad 
del de Occidente. 

-XXI. Dirigirá sus relaciones políticas y 
€0merciales con los demas estados, con arre• 
glo á las dis¡,osiciones que dicrare el Cl)D· 

--



54 
greso de la U nion para mantener e,I equili
~rio de la confederacion, y las particula,·es 
que acordare la legislatura del estado. 

-XXII. Pasar cada seis meses al congre
so del e'stado ~na nota contraida á los par• 
ticulares r¡uc contiene ·el a,·tículo 32 de la 
acta constitulh'a y la atribucion s.• del 161 
de la ronstitucion general. 

-XXUI. Comunicar al congreso del es
tado todas las leyes y decretos que reciba 

1lel gobierno general, 
Art. 139, El secretario del despacho fir; 

mará todos los decretos y órdeues del gobier• 
no, y sin este requisito no SJ¡_rán obedecidas. 

A1•t, 140, Es rcspousablc el gobernador 

de todos sus 11rocedimientos en el desen1pe
ño de sus debe,·cs; y cualquiera podrá acu

sarlo ante el congreso del estado. 
Art. 141, El'gobernador á tiempo de to· 

mar posesion de este empleo, prestara jura· 
mento ante el cong,•eijo de desempeñar bien 
y legalmente sus obligaciones. 

Art . . 142, l'ara publicar las leyes y de• 
crrto• del co)lgreso del estado, usará el go· 
bernad~r dr ' esta fórmula, El gQbernador dti 
est;,do de : Occidente á t,xws sus habitan! 
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sabed: Que el Cl/flgreso del mismo talatlo ha de
cretado lo siguiente: (Aquí el te.to de la ley,) 
Por tanto, 1nri11ilo se imprima, publique y cir
cule, dándosele el debido cumplimie11to, 

DEL VICEGOBEB.NADOl\o 

Art. 143. Habrá en el "'tado un vicego
bernador, y para tener este empleo se re
quieren las propias calidades que para go
bernador. 

Art. 144. El periodo de so oficio será cua
tro años, y hnsfa pasados otros tanto, de haber 
cesado en su encargo. no podrá ser reelegido, 

Art. 145. El vicegobernador presidirá el 
coi,sejo de gobierno, y asimi,mo las juntas 
electorales 11ara el nombramiento de diputa
dos al congreso general, y será el gefe de 
policía en el departamento de la capital, 

A,-t. 146. El vicegobernador desempella
rá las funciones del gobernador en los ca
~•• de muerte, remocion, eNfermedad grave, 
u otro defecto de necesidad. 

Art. 14~. Cuahdo faltare uno y otro e& 
, ' prov~era por el congreso hasta la siguiente 

eleccmn, Y en su receso poi· la diputacion pe1-
manente. 
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SECCION UNDECIMA. 

Del consejo de gobierno del utado ?/ sus atri
bucumu. 

Art. 148. El gobernador del estado ten• 
drá 1111 cuerpo conoultivo para todos los ~a
lOS de gravedad que demanden ilustracion 1 
consejo. 

Art. 149, Dicho cuerpo se denominará 
consejo de gnbiei·110, y se compondrá del vi
cegobernador, del fiscal de la córte de JUS• 

tida, del te,orero general, y de dos indi vi
duo• nomb,·adus popularmente. De estos uno 
110lo podrá sei· cclrsiá,tico secular. 

Art. 150. El secretario del gobernador 
concurrirá á In, artM dd consejo, ¡1ara so• 
lo in,truii· ,lel e.,tado de lo• negocios c¡ue nc
ugi~ tcnei· á la vista aquel. 

Art. l 51. Cu,rndo el gobernador a,i,ta al 
coll8ejo lo presidirá sin voto; rn los ,leu,.18 
casos será su presideute ron voto el , ic•• 
f1obeniado1•, En defrrtn de este se proveerá 
en loe términos que de•igne su 1·r¡;1ameuto 

particular. 
Al't. 152. El consr_jo se reunirá todas l¡ie 
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-.eces que el gobernador lo di,q,onga '1 ad:' 
mas, en los casos que su presidente lo esti• 

me ronvenitnt.e. . 
Art. 153. Las atriburiones del conseJO son: 
-1. Con•ultar ó dar su dictámen al go

bernador, en los negocios Ó asuntos en que 

pida consejo. 
-ll. Velar del cumplimiento de la cons• 

titucion y las Jeye•, dando oportunamente 
a,·i•o al ;ibernador de las infracciones que 
notare, para que este lo baga al congreso, 

-lll, Consultar al gobernador en las ob
servaciones ú objeciones que le ocurran so• 

bre lo• proyecto• de ley. . 
-IV. I't<>poner al gobierno sugetos •~

truidos y beneméritos para lo• empleos pu• 
bliro• del esta.do, ,¡uc no sean de nombra• 

miento popular. 
-V. Promover los establecimiento& que 

crea convenientes para el fomento de la ilus• 
tracion y prosperidad de todos los ramos de 
industria del estado, 

-YI. P,·oponer al gobierno cuantas me
dida., y obsern\cioncs le parezcan conduren• 
tes al fomento de la-• escuelas de primeras 
letras y eduracion de la juventud; de cuyos 
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establecimientos se le-constituye protecto1• na-
10 en el estado. 

-VII, La falta de vicegobernador, ó de 
cualquiera de los otros dos vocales del con
"ejo, la proveerá el congreso, nombrando in
terinamente á quien le parezca bien y con 
la aptitud nccesal'ia para desempeñar tal en
cargo. 

-VIII. El mismo ronsejo form,ará el cor• 
respondiente reglamento para su gobierno in
terior, y lo presentará al gobernador á fin 
de que rste lo haga al congreso para su apro
bacion. 

-IX. El cons~jo de gobierno es respon
sable de todos los actos relativos á sus atri
buciones. 

lJ,l despacho de ws negocios de gobierno. 

Art 154. Para el despacho universal de 
los negocios del poder ejecutivo del estado, 
se nombrará poi· el gobernador un individuo 
de su confianza, que se titulará secretari~ 
del despacho de gobiemo. 

Art, 155, Para ser secretario del despa• 
cho de gobierno, se requiere: ser ciurladano 
@n el ~jercirio de sus derechos, mayor de 
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veinte y cinco años, y ~•toral del territo
rio de la federacion mexicana. 

Art 156. Los que no pueden ser gobe~
nadores ni vicegobernadores, segun el arlt• 
culo 134, tampoco pueden ser secretarios. 

Art, l57. El secretario será el gefe de 
la secretaría, y 4eberán ir firmadas por es
te todas las órdenes y ¡,rovidencias del go
bernador, de cualquiera denominacion y ca
lidad c¡ue sean. 

Art 158• Presentará al congreso al cuar
to dia de su instalacion ordin•l'ia, una me• 
moria circunstanciada, dando cuenta del es• 
tado en que se hallan tudos los ramos de la 
administracion pública que l'Stén al cargo 
del gobierno, esponiendo su opinion sob1-e los 
abusos que baya notado, y reformas que crea 
convenientes. 

Art u;g, El secretario del de.¡¡pacho es 
responsable de las resoluciones del gobe1•n~
dor, que autorice contra ley eapresa de la le
deracion. del estado, ó contra ¡usticia noto
ria, por lo que puede acusarlo al congreso, 
cualquiera individuo. 

Art. 160. El gobernador forrna.i·á , un re• 
glamento pa1·a el gobierno interiur de su se-
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~retaría y despacho de los asuntos que cor. 
J;"an á su ca1·go. 

Art. 161. El congreso asignará un suel
do competente al gobernador, vicegoberna
dor y secretario ele! despacho, antes que to
m.en posesion de sus destino~. 

SECCION DUODECIMA. 

JJe l<i ~leccion de gobernador, -vicegobernador é 
indi-viduos del consejo. 

Art. 162. Las juntas ele.ctorales de de
partamento, al dia siguiente de haber hecho 
la eleccion de diputados al congl'eso del es
tado, sufragarán para el nombramiento de 
gobel"Dador, vicegobernador, é individuos del 
consejo de gobierno que espresa el artículo 75, 

Art. \ 63. Cada junta electoral de de par• 
tamento nombrará á pluralidad absoluta de 
votos dos individuos uno á uno: el prime• 
ro para gobe,·nador, y el segundo pa1·a vi
cegobernador, 

Art. 164. En seguida se nombrarán con 
igual pluralidad, los dos individuos que son 
de eleccion popular para el consejo de go. 
bierno, remitiendo testimonio dt las actas 
á la diputacion permanente. 
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Art, 165, En estas elecciones se guarda• 

rán las mismas reglas y formalidades que 
en las de los diputados al congreso del estado. 

Art. 166. El dia de la apertura de las 
sesion"" ordinarias del congreso abrirá es, 
te los testimonios que espresa el artículo 164, 
y nombrará una comision de su seno· para quJ 
los rev'ise, é informe dentro de tercero di'a. 

Art. 167. En este dia calificará el con• 
greso las elecciones hechas por las juntas 
electorales de departamento, y hará la enu• 
bleracion de votos, 

Art. 168, Será gobernador del estado el 
que reuniere la mayoría absoluta de votos 
de los departatdentos. La compnfacion se ha• 
rá por el número de departamentos y no por 
el de los indh,iduos que compusieron las jun• 
tas electorales de ellos. 

Art. 1&9. Si dos reunieren todos los vo-, 
tos, el uno la mayoria absoluta, y el otro 
la respectiva , el primero será gobernador, 
y el segundo vicegobernador. 

Art, 170, Si ambos tuvieren la mayoría 
respectiva, elegirá el congreso por escruti
nio al gobernador, quedando el otro desde 
luego vicegobernador. 

















,. 
tado el d~,echo de....,_lo por ae4ie de 
Jueces árbitma neutbndoa pcw lu pama. 

Art 119. EP. 11inga» jaici,. ~ deore
tarse embarp dt 6ien,-, li 'º es por l'elpOII• 
•hilldad per.aniaria, en r.u70 CNO tolo ,et.a
i'á tn _po~rt10II á la ~4:,1 í que "i■eHa. 
,-. Melldme. 

lrt. 220. Todo bomlu-e pa~o nc.u,ar á 

lu.ecea ~~~ I pe4ir Ja ~a
lt · contra. loa quo 1~ lilf jHto in
coaveniente,, el despacho de 11q& Cllllas. 

:&n. "21.- ~o habita~ d~ estado tie
ne dereé\01"8 .-u~ 7.: ~y ~n
nbilidad a les jQfJC:M ~ el ~,.¡ co-. 
cho y la prevaricaclon. 

Art. i21. Para la DNlS pN11ta --• 
tracion de ju1tici1 ao. timari•n cédip pe
nal, comprensivo el.o loa d.el,ltol ._.,nes 11ue 
se comt.1.ea en el ~ 1 e~ de los trá,. 

mtn que dehea FAC~carse en lqs proce
eaa, simplifiríndoae de modo, quo evitándo
ae toda moro-.irlad, ae ~siga prontamente la 
CQllprobacion del delito y escannioai., de loa 
reos. 

Art. .,qs. Lai le1es existt,ntes del gobier
no antenor H ttndrin por vigentes ea lo qH 

~9 
no pugnen con el actual Ristema, ó no sean 
derogadas. 

A;t. 114. Si tas penas que impusieron las 
leyes que en el articulo anterior se declaran 
vigentes, futren graves ó ¡,ugnaren con el 
sistema actual de gobierno, deberán los tri
bunales v jueces ant.es de pronunciar el fallo, 
consultar la conmotacion de ellas, oc111Tien
do al congreao por condacto de . la córte de 
justicia, la que iaformará en el ca.~. 

Art. 225. Cualquiera autoridad secular 
admitirá y prestará á todo habitante del esta
do, sea dtl la clase que fuere, el auxilio de 
proteccion eo lu fuerzas de la potestad ecle
siástica. 

Art. 226. Estos funcionarios se conduci
rán en tales casos del modo y medio!! con 
que se ha concedido la proteccion á los que 
verdaderamente oprimidos, la imploran por 
la violencia que se les infiea·e en sus de
rechos. 

Art. 221. En cuanto al fuero de los ecle
siá,ticos y militares, se observará Jo preve.
nido por la con~titadon general. 

Art. 228. Ningun juez será depuesto de 
su destino, si no es por causa legalmen-

Tom, DI. 6 
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te proba1la y sentenciada, ni sus1>endido sino 
en lps casos que designan las leyes. 

Ati. 229, Cuando los códigos civil y cri
minal estén simplificados con art·t>glo á las 
co;;;tumbres, localidad y circunstancias del es
tado; y cuando adelantada la cMlizacion po
lítica y moral de los pueblus, desaparezcan 
los inconvenientes que al presente son insu
p~rables, se establecerán tribunales de JU• 
rados en lo civil y r.riminal, á juicio, de las 
legislaturas, en la forma y lugares que ella!! 
dispongan, 

Art. 250, La justicia se administrará en 
nombre del estado soberano libre de Oc• 
cidente. 

De la administra~n de justicia en lo civil. 

Art. 231, Los asuntos civiles que se ver
sen de corta cantidad, se resolverán definiti• 
vamentc en juicios verbales, sin arbitrio de 
recurso alguno: la ley designará la suma ó 
número á quo aquelJa debe ascender, y asi• 
mismo la forma de estos juicios. 

Art. 2s2. En los demas asuntos y nego
cios, sean de la clase que fueren, no se en· 
tablará demamla judicial, i;in que so haga CODI" .... 
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ar haber intentado el acto de conciliar.ion. 
La manera m que esta deba vc1·ifica1·sc y ca
sos eN que no deha p1-eceder, tambicn,se dé
signará por la ley. 

De la ad1ninistracioii de justida e'n lo. crimi11aÍ. 

Art. i2S, Lo.-, 1lditos ligeros pt,r·hlij t1ue 
solo se hayan dr imponer pl'ttas ro1·,'t·<;i'iítt2.

iles, ~rán castigadus .gu~rnatirn,nente; pe
ro Jas penas que co1•¡•es1londen á estos deli
tos y SUíl clasificar.iones. 110 ser:u, al aa·bitl'io 
del jurz, y sí se ~eñalaráo poi· las 11:vcs. De 
es~c, dete1·minaciones gubti·nati, a.'! n; 1,e lJO· 
dra apela,· ni inteqmner recurso alguno. 

.Art. ~S4. Pa1·a que algunn puc,ia. ser pre
so P'lr cualquie1·a de!ito.1. debe, preceder' iufor
macion '>umaria, por la 11ue conste el hecho 
y decret~ mo~ivado del Juez respectivo, que 
se le notificara en el acto de la prision y del 
que se le entregará una ,·opia, y otra al cat·
celero Ó al que haga de alcaide. 

~t. ~s5 'rodas las declaraciones se to-
~aran a los re-0s sin juramento. pues a na-
J1e se lo· · · , • · ex,g,ra en causa criminal sobre he-
cho ~P\O· 
. 'A,rt. 2.116. I e. t· l " nu•agan 1, cua quiera puede 

* 
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aprtnder al delincuente; pero en el acto le 
pondrá á la disposicion del juez respectivo. 

Art. 237, Nadie podl'á atr detenido sin 
que haya semiplena prueba ó indicio de que 
es delincuente. 

Art. 2S8. Para ser dttenido debel'á pre
ceder órden por escrito de la autoridad com
petente, no debiendo pasar la detencion de ae
senta horas. Pasado este té110ino sin que se 
haya decretado la prision, el alcaide ó encar
gado de su custodia reclamará al juez el cum
plimiento de la lry. 

Art. 2S9, Toda prision ó detencion con
tra lo dispuesto en tsta rom1titucion, es arbi
traria; ! el juez, alcaide ó cualquiera otro 
que la baga es responsable per11onalmente, y 
será juzgado y casti~do como atentador ar
bitrario contra la libertad individual. 

Art. 240. Nadie será preso por delito que 
no merezca pena corporal, si diere la fianza 
correspondiente. 

Art. lt41, Nadie sufrirá por un delito '101 

penas. 
Art. 242. Solo en casos de resistencia i 

}os mandados de que tratan los artículos 234 · 
y 2ss, ó cuando fundadamente se tema la fll. 
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ga del reo, podrá miarse de la fuena nece!'la• 
ria para hacer efectha la dh1posicion del juez. 

Art. 24S. No se prore,lerá co~ti·a perso
na alguna por denuncia serreh. 

Art. 244, Las cárceles se dispondrán de 
manera que solo sirvan para asegurar á los 
arrestados y presos, y no para atligirlos y 
molestarlos. 

Art. 245, Las casas de los cimladanos son 
unos asilos inviolables: por lo mbmo nadie 
podrá allanarlas, sino en los casos espresa
mente determinados por la ley, con manda• 

miento por escrito de autoridad competente, 
bajo su responsabilidad,' y con csp1·esion ter. 
minant6 det objeto que da causa. 

Art. 24b, Dentro de las sesenta horas se 
manifestarán al tratado como reo los motivos 
de su prision y el nomba·e de sus acusadoa·es 
ó denunciador, ~¡ los hubiere, debiendo V4U'i
ficar este paso por un auto y á presencia ne
cesariamente de 1Q8 dos testigos de la asis
tencia ckl juez • 

.Art. 247, Al t.Qmar la confesion al reo 
se le lee~ íntegramente todos los dorumen
tos y las .Iecl~•aciones de los testigoa con 
sus nombres; y si á pesar de cst.o no los ce, 


